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Popayán - Cauca, junio de 2020 

 

Doctora: 

MARÍA CLAUDIA VARONA ORTIZ  

JUEZ SEXTA (6) ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

E.        S.         D. 

 

RADICACIÓN:           2019 00272 00 

DEMANDANTE:        JOSÉ ANTONIO GARZÓN Y OTRO  

DEMANDADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:          CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   

 

ADALI YULIETH OJEDA RODRÍGUEZ abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.085.687.041 expedida en Taminango (N.), y portadora de la Tarjeta Profesional No. 238.305 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL, según poder otorgado por la directora 

de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ, 

encontrándome dentro del término legal, me permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, en los siguientes términos:  

 

I. EL DEMANDADO, DOMICILIO Y REPRESENTANTE 

 

La  Nación- Ministerio de Defensa-Ejército Nacional está representada por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, con domicilio en Bogotá y, con facultades expresas para delegar por la Directora 

de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ en 

su condición de Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, la potestad de 

otorgar poder para su representación, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 8615 de 

2012, Resolución N° 4535 del 29 de junio 2017 y Resolución No. 6549 de 9 de diciembre de 2019. 

La Entidad que represento se notifica en la siguiente dirección electrónica: 

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co y mdnpopayan@hotmail.com 

 

I. CUESTIÓN PREVIA 

 

Suspensión de términos judiciales realizado mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA20-11519, PCSJ20-11521 y PCSJA20-11526 de marzo de 2020, PCSJA20-11532, PCSJA20-
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11546 de abril de 2020, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de mayo de 2020, ACUERDO PCSJA20-

11567 proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura y ACUERDO No. CSJCAUA20-83 de 15 de 

junio de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura – Seccional Cauca con ocasión la 

emergencia sanitaria en el país por la pandemia del virus COVID- 19 a partir del 16 de marzo de 2020 

hasta el 1 de julio de 2020.  

 

II. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

La presente demanda fue admitida mediante Auto No. 033 del 22 de enero de 2020, notificada al 

buzón electrónico de la entidad que represento el día 24 de febrero de 2020, motivo por el cual la 

presente contestación se encuentra dentro del término establecido en la Ley, conforme lo dispuesto 

en el auto que admite la demanda. 

 

III. LO QUE SE DEMANDA 

 

Al plenario concurren los señores JOSÉ ANTONIO GARZÓN Y MARÍA JESÚS GUEVARA, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho pretendiendo sea declarada la nulidad 

del acto administrativo Resolución No. 5336 del 15 de noviembre del 2019, por medio de las cuales 

se negó el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes a la demandante en virtud de la 

muerte del Soldado voluntario DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA. 

 

IV.  A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas con la demanda, toda vez que el acto 

administrativo contenido en el  Resolución No. 5336 del 15 de noviembre del 2019, suscrito por la 

Dirección Administrativa y la Coordinación Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa, se 

expidió de conformidad con la Ley 447 de 1998 y el Decreto 4433 del 2004 normas legales y vigentes 

para el momento de los hechos, por lo que el acto administrativo acusado no adolece de nulidad 

alguna, máxime cuando fue expedido por solicitud propia de la interesada quien no logra establecer 

dentro del presente procedimiento las razones de hecho y de derecho que hacen a la Entidad sujeto 

pasivo de la acción mediante la que pretende el reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente 

solicitada. 
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Así las cosas, a los señores JOSÉ ANTONIO GARZÓN Y MARÍA JESÚS GUEVARA, no le asiste 

derecho al reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente con ocasión del fallecimiento de 

su hijo, el soldado voluntario DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA, toda vez que el régimen 

prestacional aplicable al caso concreto, no contemplo dicho reconocimiento para los beneficiarios 

legales del uniformado fallecido. 

 

V. A LOS HECHOS 

 

Los narra la parte actora en el capítulo respectivo de la demanda y a ellos se responde en su orden, 

así: 

 

AL HECHO PRIMERO Y SEGUNDO: Pese al material probatorio aportado con la demanda deben 

verificarse las condiciones en las cuales el soldado ingresó a prestar su servicio militar obligatorio, 

debe probarse. 

 

AL HECHO TERCERO Y CUARTO: La información respecto a la vinculación de la víctima con la 

entidad deberá ser corroborada y además el Despacho debe darle un estudio juicioso del expediente 

administrativo del soldado. 

 

AL HECHO QUINTO: Si bien, los demandantes en su momento fueron reconocidos como los 

beneficiarios de las prestaciones que se generaron por la muerte del soldado, esto no significa que 

tengan derecho a que les sea reconocida pensión de sobrevivientes, el ser beneficiarios es un indicio 

mas no una prueba fehaciente de la condición de beneficiario de la pensión solicitada. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto, de conformidad con las pruebas aportadas. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto que le fue negado la solicitud realizada. 

 

AL HECHO OCTAVO: Debe probarse, si bien hay copiosa jurisprudencia respecto al caso, también 

es cierto que para que le sea concedido la pensión de sobreviviente solicitada, deben cumplirse unos 

requisitos, entre ellos la dependencia económica de los solicitantes en el causante, situación que debe 

probarse, no obstante, de una vez se manifiesta la no configuración del derecho de los demandantes 

al ser trabajadores aportantes al sistema de seguridad que en seguida desvirtúa cualquier tipo de 

dependencia alegada. 
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AL HECHO NOVENO: No es un presupuesto factico. 

 

VI.  RAZONES DE DEFENSA. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Será tarea de la judicatura decidir sobre la legalidad del acto administrativo contenido en el  Resolución 

No. 5336 del 15 de noviembre del 2019, suscrito por la Dirección Administrativa y la Coordinación Grupo 

Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa; y para ello deberá definir a los JOSÉ ANTONIO 

GARZÓN Y MARÍA JESÚS GUEVARA, en su condición de padres del extinto soldado DILMAN LIZARDO 

GARZÓN GUEVARA, tienen derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente, con 

fundamento en el Decreto 1211 de 1990, por haber sido ascendido de forma póstuma al grado de Cabo 

Segundo del Ejército Nacional. 

 

EL ASCENSO PÓSTUMO NO TIENE CARÁCTER PRESTACIONAL. 

Como ya se señaló el señor DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA, estaba adscrito al Ejercito Nacional 

en calidad de Soldado Voluntario, razón por la cual se encontraba bajo el régimen prestacional 

establecido en el decreto 2728 de 1968 y en ese orden de ideas no es procedente reconocer pensión 

alguna a los familiares del causante; ahora bien, si bien es cierto que mediante la Resolución acto 

administrativo motivado el soldado DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA fue ascendido 

póstumamente al grado de Cabo Segundo, debe entenderse que dicho ascenso lo hizo la institución de 

manera honorifica1, únicamente para honrar2 la memoria de quien fallece defendiendo la soberanía del 

Estado, por lo que no le asisten los mismos derechos que normalmente tiene el Suboficial que cumple 

con los requisitos que establece el decreto 1211 de 1990, el cual señala: 

 

ARTICULO 42. OBTENCIÓN DE GRADOS. Para obtener el grado de Subteniente en el 

Ejército, en el Cuerpo de Infantería de Marina y en la Fuerza Aérea y Teniente de Corbeta 

en la Armada, salvo en el Cuerpo Administrativo, son requisitos indispensables haber 

cursado y aprobado los estudios reglamentarios en las escuelas de Formación de 

Oficiales y ser propuestos por el Director o Comandante de la respectiva Escuela. 

                                                             
1HONORIFICO.Se aplica al cargo o título que se otorga simbólicamente a una persona como muestra pública de respeto, 

admiración y estima, pero que no da derecho a ejercerlo. 
2 HONRAR. Mostrar respeto, admiración y estima hacia una persona. 
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Para obtener el grado de Cabo Segundo en el Ejército o su equivalente en las otras 

Fuerzas, se requiere aprobar los correspondientes cursos en las Escuelas de 

Formación de Suboficiales o en las Unidades autorizadas para adelantarlos y ser 

propuesto para el efecto por el Comandante de la respectiva Escuela o Unidad. 

(Subrayas y negrilla fuera de texto). 

(…) 

ARTICULO 48. CONDICIONES DE LOS ASCENSOS. Los ascensos se confieren a 

los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en actividad que satisfagan los 

requisitos legales, dentro del orden jerárquico, de acuerdo con las vacantes 

existentes conforme al Decreto de Planta respectivo, al escalafón de cargos y con 

sujeción a las precedencias resultantes de la clasificación en la forma establecida en el 

reglamento de Evaluación y Clasificación para el personal de las Fuerzas Militares. 

(…) 

ARTICULO 49. REQUISITOS COMUNES PARA EL ASCENSO. Para ingresar y 

ascender en las Fuerzas Militares se requiere acreditar condiciones morales, 

intelectuales y sicofísicas, como requisitos comunes a todos los Oficiales y suboficiales 

y, además, cumplir las condiciones específicas que este Estatuto determina. 

(…) 

ARTICULO 51. REQUISITOS MÍNIMOS PARA ASCENSO DE SUBOFICIALES. Los 

Suboficiales de las Fuerzas Militares pueden ascender en la jerarquía al grado 

inmediatamente superior, cuando cumplan los siguientes requisitos mínimos: 

a. Acreditar buena disciplina y comportamiento durante el tiempo de servicio en el grado. 

b. Capacidad profesional, acreditada con las evaluaciones anuales reglamentarias y las 

calificaciones de los cursos y exámenes para ascenso establecidos por los respectivos 

Comandos de Fuerza. 

c. Tener el tiempo mínimo de servicio efectivo establecido para cada grado. 

d. Tiempo mínimo de servicio en tropas, o de embarco, de acuerdo con reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. 
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e. Tener la clasificación para ascenso de acuerdo con el Reglamento de Evaluación y 

Clasificación. 

(…) 

ARTICULO 52. TIEMPOS MÍNIMOS DE SERVICIOS EN CADA GRADO. Fíjense los 

siguientes tiempos mínimos de servicios en cada grado como requisito para ascender al 

grado inmediatamente superior. 

(…) 

II. SUBOFICIALES 

Cabo Segundo, Marinero o Suboficial Técnico Cuarto, 3 años; Cabo Primero, suboficial 

Tercero o Suboficial Técnico Tercero, 4 años; Sargento Segundo, Suboficial Segundo o 

Suboficial Técnico Segundo, 5 años; Sargento Viceprimero, Suboficial Primero o 

Suboficial Técnico Primero, 5 años; Sargento Primero, Suboficial Jefe o Suboficial, 

Técnico Subjefe, 5 años.  

Teniendo en cuenta los artículos transcritos, no procede la aplicación del Decreto 1211 de 1990, por el 

cual se reformó el Estatuto del Personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, toda vez 

que dichas normas consagran las prestaciones económicas para los beneficiarios de oficiales y 

suboficiales activos de las Fuerzas Militares que mueren en combate, y a ese grupo no pertenece 

el occiso, como quiera que para la época de su muerte no ostentaba ningún grado de Suboficial, pues 

estaba adscrito en calidad de Soldado Voluntario del Ejército Nacional, tal y como se desprende de la 

hoja de servicios anexa con el expediente prestacional. 

 

Así las cosas, es claro que el ascenso del extinto soldado, se hizo de manera honorifica y no porque 

tuviera la calidad de Suboficial, pues es evidente que nunca aprobó los correspondientes cursos en las 

escuelas de formación de Suboficiales o en las Unidades autorizadas para adelantarlos, por lo que no 

cumplía con los requerimientos señalados por la ley para ostentar la calidad de Cabo Segundo y por 

tanto su régimen prestacional es el que establece el decreto 2728 de 1968, el cual no señala dentro de 

su articulado reconocimiento de pensión a los beneficiarios legales del soldado que fallece en combate.   

 

De lo anterior se puede concluir en forma clara que por el fallecimiento del SLV DILMAN LIZARDO 

GARZÓN GUEVARA, no se generó el derecho a la pensión de sobreviviente a favor de los accionantes, 
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toda vez que el Decreto 2728 de 1968 no consagraba la pensión con ocasión de la muerte del personal 

de Soldados, Grumetes e Infantes de Marina de las Fuerzas Militares; aunado a lo anterior, mediante 

Resolución No 00684 del 16 de marzo de 2000 el Subsecretario General del Ministerio de Defensa 

Nacional, en uso de sus facultades legales reconoció y pagó a favor de los señores JOSÉ ANTONIO 

GARZÓN Y MARÍA JESÚS GUEVARA cesantías definitivas dobles y compensación por muerte a título 

de indemnización por la muerte del SLV DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA, únicas prestaciones a 

que había lugar, por lo que son reconocimientos que se encuentran acordes al ordenamiento jurídico 

aplicable, y si la parte actora consideraba que tenía derecho a otra prestación debió impugnar dicho acto 

administrativo, esto es la Resolución que reconoció las prestaciones sociales definitivas e impedir que el 

mismo quedara debidamente ejecutoriado, tal como ocurrió. 

 

EL DECRETO 2728 DE 1968, RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE AL CASO CONCRETO NO 

CONSAGRÓ EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES A 

FAVOR DE LOS ACCIONANTES. 

 

El régimen prestacional aplicable al Soldado Voluntario DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA, al 

momento de su muerte (8 de marzo de 1998), es el consagrado en el artículo 8° del Decreto 2728 de 

1968, norma especial que dispone que cuando el soldado fallezca por acción directa del enemigo –tal 

como sucede en el presente caso-, sus beneficiarios tendrán derecho al reconocimiento y pago de 

cuarenta y ocho (48) meses de los haberes correspondientes al grado de cabo segundo y al pago de 

doble cesantía. 

 

Entendiéndose con ello que el ascenso póstumo a Cabo Segundo consagrado en el artículo 8º del 

Decreto 2728 de 1968, tiene dos finalidades, en primer lugar honrar la memoria del soldado por la 

valentía y el mérito que implica ofrendar su vida en combate y, en segundo lugar, para efectos de 

los reconocimientos prestacionales a favor de los beneficiarios legales, es decir, que los 

reconocimientos que se haga a los mismos se realicen con base EN LOS INGRESOS QUE 

CORRESPONDERÍAN AL GRADO DE UN CABO SEGUNDO, señalando que tendrán derecho al 

reconocimiento y pago de cuarenta y ocho (48) meses de los haberes correspondientes a dicho grado y 

el pago doble de la cesantía, en otras palabras, dicho artículo consagra el ascenso póstumo a efectos 

de favorecer a los beneficiarios del soldado fallecido con el reconocimiento de prestaciones sociales e 

indemnización por muerte liquidadas con el sueldo de un grado superior al que ostentaba su familiar.  
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En ese orden de ideas, resulta evidente que en la normatividad aplicable al caso NO se consagró el 

derecho al reconocimiento y pago de pensión de sobrevivientes en favor de los beneficiarios legales, con 

ocasión del fallecimiento de un soldado o grumete. 

 

Así las cosas y de acuerdo a lo indicado por el H. Consejo de Estado en la providencia antes citada, se 

tiene, que solo en caso de duda es viable la aplicación de la norma más favorable, situación que no se 

materializa en el presente asunto, pues el estatuto aplicable para la fecha de la muerte del SLV DILMAN 

LIZARDO GARZÓN GUEVARA, es el Decreto 2728 de 1968, por remisión expresa de la Ley 131 de 

1985, que en su artículo 8º establece un ascenso póstumo (honorifico) y el pago de una 

indemnización a favor de sus familiares siempre y cuando el soldado o grumete haya fallecido en 

servicio activo y en el servicio por causa y razón del mismo, circunstancia que encaja en el 

presente caso y a lo cual se le dio cabal cumplimiento de según consta en la Resolución No 00684. 

 

VIII. EXCEPCIONES. 

 

8.1 IMPROCEDENCIA DEL DERECHO RECLAMADO. 

 

La defensa de la entidad encuentra improcedente reconocer y pagar a los señores JOSÉ ANTONIO 

GARZÓN Y MARÍA JESÚS GUEVARA la pensión de sobreviviente reclamada con fundamento en el 

Decreto 1211 de 1990, por el cual se reformó el Estatuto del Personal de Oficiales y Suboficiales de las 

Fuerzas Militares; si bien es cierto, que el citado decreto consagra las prestaciones económicas que se 

le reconocen a los familiares de los uniformados fallecidos, el mismo es preciso en señalar que la norma 

en comento se aplicará únicamente a los beneficiarios de Oficiales y Suboficiales activos de las Fuerzas 

Militares que mueren en combate, y a ese grupo no pertenecía el occiso, como quiera que para la época 

de su muerte no ostentaba ningún cargo de Suboficial, pues estaba adscrito al Ejército Nacional en 

calidad de Soldado Voluntario tal y como se desprende de la hoja de servicios. 

 

Por consiguiente, el régimen prestacional aplicable al SLV. DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA al 

momento de su muerte (8 de marzo de 1999) es el consagrado en el artículo 8° del Decreto 2728 de 
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1968, norma especial que dispone que cuando el soldado fallezca por acción directa del enemigo –tal 

como sucede en el presente caso-, sus beneficiarios tendrán derecho al reconocimiento y pago de 

cuarenta y ocho (48) meses de los haberes correspondientes al grado de cabo segundo y al pago de 

doble cesantía. 

Entendiéndose con ello que el ascenso póstumo a Cabo Segundo consagrado en el artículo 8º del 

Decreto 2728 de 1968, tiene dos finalidades, en primer lugar honrar la memoria del soldado por la 

valentía y el mérito que implica ofrendar su vida en combate y, en segundo lugar, para efectos de 

los reconocimientos prestacionales a favor de los beneficiarios legales, es decir, que los 

reconocimientos que se haga a los mismos se realicen con base EN LOS INGRESOS QUE 

CORRESPONDERÍAN AL GRADO DE UN CABO SEGUNDO, señalando que tendrán derecho al 

reconocimiento y pago de cuarenta y ocho (48) meses de los haberes correspondientes a dicho grado y 

el pago doble de la cesantía, en otras palabras, dicho artículo consagra el ascenso póstumo a efectos 

de favorecer a los beneficiarios del soldado fallecido con el reconocimiento de prestaciones sociales e 

indemnización por muerte liquidadas con el sueldo de un grado superior al que ostentaba su familiar.  

En ese orden de ideas resulta evidente que en la normatividad aplicable al caso NO se consagró el 

derecho al reconocimiento y pago de pensión de sobrevivientes en favor de beneficiarios, con ocasión 

del fallecimiento de un soldado o grumete. 

 

Ahora bien, el Artículo 53 de la Constitución Política, condiciona la aplicación de la situación más 

favorable al trabajador en caso de duda en la interpretación o aplicación de las fuentes formales de 

derecho, en el presente asunto no se ha presentado, como se vio anteriormente. Finalmente, en relación 

con el antecedente jurisprudencial que invocan las demandantes, se recuerda que al Juez solo lo obliga 

el imperio de la ley y que la jurisprudencia solo es criterio auxiliar en la actividad judicial, como lo dispuso 

el Artículo 230 de la Constitución Política.  

 

En lo que respecta a la aplicación del principio de favorabilidad, el H. Consejo de Estado en providencia 

del 14 de agosto de 2003 sostuvo que: “Al respecto de la aplicación de la norma más favorable, ha sido 

frecuente olvidar la condición que establece el artículo 53 constitucional, y de ahí que el actor invoque 

jurisprudencias del Consejo de Estado, sin parar mientes en que solo en caso de duda es viable la 

aplicación del estatuto más favorable, que no es el presente…” 
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Así las cosas y de acuerdo a lo indicado por el H. Consejo de Estado en la providencia antes citada, se 

tiene, que solo en caso de duda es viable la aplicación de la norma más favorable, situación que no se 

materializa en el presente asunto, pues el estatuto aplicable para la fecha de la muerte del SLV. DILMAN 

LIZARDO GARZÓN GUEVARA, es el Decreto 2728 de 1968, por remisión expresa de la Ley 131 de 

1985, que en su artículo 8º establece un ascenso póstumo (honorifico) y el pago de una 

indemnización a favor de sus familiares siempre y cuando el soldado o grumete haya fallecido en 

servicio activo y en el servicio por causa y razón del mismo, circunstancia que encaja en el 

presente caso y a lo cual se le dio cabal cumplimiento de según consta en la Resolución de pago 

de prestaciones 

 

8.2. NO DEPENDENCIA ECONÓMICA DE LOS DEMANDANTES, INCUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE – PRECEDENTE 

JURISPRUDENCIAL 

 

En el expediente no obra elemento de convicción alguno que dé cuenta de la subordinación económica 

de los señores JOSÉ ANTONIO GARZÓN Y MARÍA JESÚS GUEVARA hacia los ingresos y 

emolumentos que en vida le pudiera haber suministrado el occiso SLV muerte del SLV. . DILMAN 

LIZARDO GARZÓN GUEVARA, como para inferir con contundencia que, de no concedérsele la 

pensión, su mínimo vital y móvil se vulneraría o estaría en riesgo. 

 

Además, debe tenerse presente que la prueba de la dependencia económica no se presume y que es 

carga de la parte actora acreditarla como requisito adicional a la acreditación de la calidad de heredero, 

para obtener la pensión de sobrevivientes como ya se dijo, este presupuesto hace parte de los 

parámetros jurisprudenciales recientemente dispuestos por el honorable Consejo de Estado. 

 

8.3 LA CALIDAD DE HEREDERO NO IMPLICA TENER CALIDAD DE BENEFICIARIO NI TENER 

DEPENDENCIA ECONÓMICA 

 

Todo beneficiario de pensión es también heredero del causante, pero los herederos no 

necesariamente son beneficiarios de la pensión, como quiera que para la aplicación de la 

normatividad de pensión de sobrevivientes, como viene de verse, además de ser sus herederos ha de 

ser acreditada la dependencia del mismo. 

 

mailto:Notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co


 
 

 

Oficina Grupo Contencioso Constitucional - POPAYÁN (C) 

Cantón Militar – Edificio Tercera División – Av. Los Cuarteles # 80 - 00 

Notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co mdnpopayan@hotmail.com 

 
11 

 

Sobre el tema ha sido enfática la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, al señalar que para el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, debe encontrarse plenamente acreditada la 

dependencia económica por parte de los beneficiarios del fallecido que la reclaman; así las cosas, no 

basta con acreditar el parentesco con el finado -pues a lo sumo ello dará cuenta de su calidad de 

herederos-, sino que los interesados deberán comprobar la necesidad real del apoyo económico 

que les brindaba el fallecido, de tal manera que se pueda colegir que sin la prestación económica 

referida, su subsistencia se pone en riesgo. 

 

En cuanto a la finalidad de la prestación económica reclamada, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha sido generosa; es así como los fallos más recientes de las distintas salas de revisión 

de dicha Corporación, han tomado como referencia la Sentencia C-111 de 2006, la cual enuncia que “el 

objetivo de la pensión de sobrevivientes es el de “suplir la ausencia repentina del apoyo económico del 

pensionado o del afiliado al grupo familiar y, por ende, evitar que su deceso se traduzca en un cambio 

sustancial de las condiciones mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha prestación”. 

Ahora bien, el Ministerio de Defensa Nacional, también cimenta su exigencia de la prueba de la 

dependencia económica, en la sentencia de Casación de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

del 18 de septiembre de 2001, que indica que la palabra “depender’ significa estar subordinado a una 

persona o cosa, necesitar una persona del auxilio o protección de otra. En consecuencia para que exista 

dependencia económica es preciso que el padre reclamante de la pensión de sobrevivientes se 

encuentre supeditado de manera cabal al ingreso que le brinde el afiliado, lo cual descarta la situación 

de simple ayuda o colaboración. Además, frente a lo dicho por el Tribunal debe precisarse que el sujeto 

del derecho en cuestión no es el grupo familiar.”  

 

Es claro, entonces, que todo beneficiario de pensión es también heredero del causante, pero los 

herederos no necesariamente son beneficiarios de la pensión, como quiera que para la aplicación de 

la normatividad de pensión de sobrevivientes, como viene de verse, además de ser sus 

herederos ha de ser acreditada la dependencia del mismo, por lo que en ausencia de este último 

requisito, si bien en el presente caso se allegara documentación que da cuenta los demandantes son 

los progenitores del militar fallecido, lo que establece su vocación de herederos, no es posible 

determinar la calidad de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, por ausencia de acreditación del 

otro requisito, cual es el de la dependencia. 

 

8.3 INCOMPATIBILIDAD ENTRE PRESTACIONES. 
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Solicito comedidamente a su señoría, que en el evento de que acoja favorablemente las pretensiones de 

la demanda y se ordene el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes reclamada por los señores 

JOSÉ ANTONIO GARZÓN Y MARÍA JESÚS GUEVARA en calidad de padres del SLV DILMAN LIZARDO 

GARZÓN GUEVARA, fallecido el día 11 de julio de 1999, se haga EL DESCUENTO DE LOS VALORES 

QUE POR INDEMNIZACIÓN Y COMPENSACIÓN POR MUERTE recibió mediante Resolución 02784 

del 23 de junio de 2000 de parte del ente militar porque tal como lo ha expresado la Máxima corporación 

estas dos prestaciones son INCOMPATIBLES: pues el daño que cubre tal prestación entraría a ser 

cubierto con el reconocimiento pensional. 

Así lo expreso en reiteradas sentencias de los Contencioso Administrativo, sección segunda: Consejero 

Ponente: Bertha Lucia Ramírez de Páez, en sentencia del 27 de marzo de 2008, radicado 25000-23-25-

000-1999-05264-01 (2833-04), actor: Jhon James Trujillo; donde se expresó: “De las sumas que 

resulten adeudadas se descontará lo pagado por el concepto de indemnización por ser incompatible con 

el pago de la pensión de invalidez (…)” (Subrayado fuera de texto).  

Consejero Ponente: Bertha Lucia Ramírez de Páez, en sentencia del 30 de octubre de 2008, radicado: 

0501-23-31-000-2000-01274-01 (8626-05), actor: Hernando de Jesús Olarte y otra, donde se 

enunció: 

 

“(…) En estas condiciones el fallo apelado que accedió a las suplicas de la demanda 

reconociendo a favor de los demandantes la pensión de que trata el Decreto 1211 de 

1990, a partir del 07 de diciembre de 1997, será confirmado con la aclaración de que 

de la suma adecuada deberá descontarse lo pagado por el concepto de 

compensación por muerte pues el daño que cubre tal prestación entraría a ser 

cubierto con el reconocimiento pensional, máxime si se tiene en cuanta que con 

posterioridad, la Ley 447 de 1998, consagra la incompatibilidad entre las son 

prestaciones (parágrafo 1, artículo 1)”  

8.4 LA INNOMINADA. 

  

Para que la judicatura de por probadas aquellas que dentro de su real saber y entender encuentre en el 

presente proceso. 

Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten probados y que 

contribuyan una excepción de fondo.  
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Las demás que considere el despacho. 

 

IX. PRUEBAS 

 

Exhortos requeridos a la Entidad. 

 

El numeral 4 del artículo 175 del CPACA dispone: “Durante el término de traslado, el demandado 

tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: (…) 4. La relación de las 

pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo caso, el 

demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su 

poder y que pretenda hacer valer en el proceso.” (Subrayas fuera de texto). 

 

A fin de dar cumplimiento a lo señalado en dicha preceptiva, se solicitaron por escrito las pruebas 

requeridas por la entidad, de lo cual allego constancia con fecha de recibido.  

 

No obstante, debe tenerse en cuenta que, si bien la entidad en sus archivos puede tener documentado 

el elemento probatorio requerido para su defensa, también es cierto que dicha información -por 

tratarse de una entidad centralizada del orden nacional-, reposa en la ciudad de Bogotá o en 

ocasiones en los diferentes Batallones que pueden distar mucho de la ciudad de Popayán.  

 

Lo anterior, va unido al hecho de que la entidad recopila información de miles de operativos y de 

personas que han prestado allí su servicio militar, y a que debe no solo contestar los exhortos de los 

juzgados y tribunales de todo el país, sino también las peticiones que en nombre propio elevan los 

propios interesados, lo que en ocasiones puede dificultar obtener la prueba de manera ágil o 

encontrarla con la celeridad requerida. 

 

En tal virtud, respetuosamente solicito a su despacho, que para evitar la aplicación rígida de la 

normativa, la situación que comento sea valorada al momento de que se allegue la prueba, sumada 

a la cantidad de información que reposa en las entidades estatales y a su funcionamiento; contrario 

sensu se corre el riesgo de que la entidad que represento no ejerza en debida forma su derecho de 

contradicción y defensa, por lo que consecuentemente puede verse afectado. 

  

En este sentido, me permito anexar copia de recibido de los exhortos solicitados a la Entidad 

solicitando pruebas, mismas que una vez me sean enviadas las remitiré oportunamente al proceso. 
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Así las cosas, requiero comedidamente que se decreten como pruebas. El texto de las referidas 

copias de recibido que adjunto, es el siguiente: 

 

1. Se solicite a la Dirección de Prestaciones del Ejercito Nacional para que con destino al proceso 

se sirva allegar la siguiente documentación:  

 

 Expediente prestacional del señor DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA identificado con 

cedula de ciudadanía No. 76297495 

 

X. ANEXOS 

 

Solicito  darle  valor  probatorio  a los  documentos que  se aportan con el escrito de contestación de 

demanda, con el objeto de demostrar las excepciones propuestas y la ocurrencia de los hechos: 

 

1. Poder para actuar conferido por el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

Nacional. 

 

2. Resolución No. 8615 del 24 de diciembre de 2012. 

 

3. Resolución No. 4535 del 29 de junio de 2017. 

 

4.  Resolución No. 7095 de 2018. 

 

5. Resolución 6549 de 2019 

 

6. Acta de Posesión del Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa. 

 

XI. NOTIFICACIONES: 

 

El señor Ministro de la Defensa, en Bogotá (Avenida El dorado, carrera 52, CAN).   Las  personales y 

mi poderdante en la Secretaria de su despacho o en la oficina Grupo Contencioso Constitucional 

ubicada en la Tercera División del Ejército Nacional, con sede en esta  ciudad.   
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La entidad que represento puede ser notificada en la siguiente dirección electrónica: 

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co. y mdnpopayan@hotmail.com  

 

Correo Personal para efecto de citación a audiencias virtuales july05roya@hotmail.com  

 

Sírvase reconocerme personería jurídica para actuar, dentro del presente proceso, de conformidad con 

el poder conferido por el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, doctora 

SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ. 

 

 

De la Señora Juez, atentamente: 

 

 

 

ADALI YULIETH OJEDA RODRÍGUEZ 
C.C. No. 1.085.687.041 de Taminango (Nariño) 

T.P. No. 238.305 del C.S. de la J. 
Abogada Ejército Nacional 
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Oficio No. 197 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9 

 

Popayán, 28 de agosto de 2020 

 

 

Grupo de Prestaciones Sociales  

Ministerio de Defensa Nacional   

Bogotá D.C. 

 

Asunto:   SOLICITUD APOYO PROBATORIO  

Referencia:   190013333 006 2019 00272 00 

Demandante: JOSÉ ANTONIO GARZÓN 

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Cordial saludo. 

 

Respetuosamente me permito informar al Ministerio de Defensa nacional, que en el 

Juzgado Sexto Administrativo de Popayan, se adelanta el proceso de la referencia, 

en donde nuestra entidad Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional funge 

como parte demandada. 

 

Al plenario concurren los señores JOSÉ ANTONIO GARZÓN Y MARÍA JESÚS GUEVARA, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

pretendiendo sea declarada la nulidad del acto administrativo Resolución No. 5336 

del 15 de noviembre del 2019, por medio de las cuales se negó el reconocimiento y 

pago de una pensión de sobrevivientes a la demandante en virtud de la muerte del 

Soldado voluntario DILMAN LIZARDO GARZÓN GUEVARA. 

 

Para una efectiva defensa en el proceso en mención, es necesario contar con el 

material probatorio, por lo cual muy comedida y respetuosamente solicito se sirva 

remitir lo siguiente: 

 

  

 Allegar expediente prestacional del señor DILMAN LIZARDO GARZÓN 

GUEVARA identificado en vida con cédula de ciudadanía No. 76297495 

 

En el evento de que esta información no repose en su dependencia, solicito remitirla 

al competente. 

 

Por tratarse de una prueba que se quiere hacer valer en el proceso de la referencia, 

respetuosamente solicito que la respuesta sea enviada al despacho del Juzgado 

Sexto Administrativo de Popayan ubicado en la dirección Carrera 4 No. 2 -18 de 

Popayán o a la dirección de correo electrónico 

j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.cocon copia al correo electrónico 

july05roya@hotmail.com  en el menor tiempo posible, advirtiendo que los que tienen 

reserva quedan bajo la custodia del despacho judicial para continuar con la misma.  
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Atentamente: 

 

 

 

 

 
ADALI YULIETH OJEDA RODRIGUEZ  

Profesional de Defensa – DIDEF 

Grupo Contencioso Constitucional  

Tercera División - Popayán 

Celular 3117351299 
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Cordial Saludo. 
 
ADALI YULIETH OJEDA RODRÍGUEZ abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.085.687.041 expedida en Taminango (N.), y portadora de la Tarjeta Profesional No. 238.305 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACIÓN- MINISTERIO DE
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL, respetuosamente allego a su dependencia solicitud probatoria en documento
adjunto para lo pertinente. 
 
 
ADALI YULIETH OJEDA RODRIGUEZ  
Profesional de Defensa – DIDEF 
Grupo Contencioso Constitucional  
Tercera División – Ejercito Nacional Popayán - Cauca 
Celular 3117351299 


